
 
Proceso No. 2021-00398 
Demandante: ALEXANDRA COLORADO 
Demandado: CLARA BEATRIZ LABORDE RODRÍGUEZ Y OTRO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 
2021-00398 informando que la parte actora allega trámite de notificación de que 
trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección física de notificaciones 
judiciales de los demandados CLARA BEATRIZ LABORDE RODRÍGUEZ y CARLOS 
EDUARDO QUINTERO obrante en carpeta 07 folios 2 a 14. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene 
que la parte actora en carpeta 07 folios 2 a 14, da cumplimiento a lo ordenado en 
auto anterior, dejando constancia de la notificación judicial de que trata el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección física Calle 63 No. 3- -35 establecida como 
lugar de notificación judicial de los demandados CLARA BEATRIZ LABORDE 
RODRÍGUEZ y CARLOS EDUARDO QUINTERO dejándose constancia por la 
empresa de mensajería 4-72, la siguiente: “otro- residente ausente”.  
 
Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandada tiene 
relacionado en escrito genitor dirección electrónica para notificaciones judiciales 
de los demandados capopizzeria@gmail.com, se requerirá a la parte actora para 
que agote el trámite respectivo a esta dirección y allegue al expediente los 
comprobantes pertinentes. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación personal 

de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso al correo de 
notificaciones judiciales de la parte pasiva capopizzeria@gmail.com. 
 
Allegando a la misiva traslado la demanda, anexos y auto que libra 
mandamiento de pago.  

 
2. SE ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto obre 

constancia del trámite de notificación junto con los comprobantes pertinentes 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos emitidos a la sociedad demandada.  



 
Proceso No. 2021-00398 
Demandante: ALEXANDRA COLORADO 
Demandado: CLARA BEATRIZ LABORDE RODRÍGUEZ Y OTRO 

 
3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5058eeb66a949921309c4280db8dfc88770d3f69736bc3247b7279b1ab600aec
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Exp. 2021-00413 
Demandante: JUAN CARLOS PAEZ GALEANO 
Demandado: BIM SERVCICIOS INTEGRALES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00413, informando que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 16 de mayo de 2022 (carpeta 
digital 27), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable 
por analogía expresa en materia laboral así: 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $260.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $260.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($260.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, dado 
que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por 
el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada por 
Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para continuar 
con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00413 
Demandante: JUAN CARLOS PAEZ GALEANO 
Demandado: BIM SERVCICIOS INTEGRALES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ab22f2ab40ac1ee1eddd0c6f6fcba0cc97d875fc9291213f2bb3d592f4b6c4e
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Exp. 2021-00645 
Demandante: YINETH SERRANO BOJACA 
Demandado: LICEO CAMPESTRE HARVARD SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00645, informando que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 16 de mayo de 2022 (carpeta 
digital 24), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable 
por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $2.150.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $2.150.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la suma de 
DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($2.150.000 M/CTE). Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, dado 
que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por 
el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada por 
Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para continuar 
con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00645 
Demandante: YINETH SERRANO BOJACA 
Demandado: LICEO CAMPESTRE HARVARD SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00732 
Demandante: KELY DARLEY ORTIZ BALLESTA    
Demandado: TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00732 informando que la sociedad 
demandada allega constancia de pago (carpeta digital 17), de acuerdo con la 
conciliación realizada el 03 de mayo de la presente anualidad. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la constancia de pago presentada por la parte 
demandada TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS (carpeta digital 17). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cca1ddd192169ad9930d382a07be428b6c29c85836170d1692019f9221daab82
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Ejecutivo No.  2021-00921 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GRUPO ALPHA S en C 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2021-00921, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que el marco normativo aplicable al cobro de aportes pensionales en sede 
judicial, se encuentra enmarcado bajo lo normado en los artículos 2 y 5 del decreto 
2633 de 1994, los cuales reglamentaron el artículo 24 de la ley 100 de 1993, 
informando que al vencerse el plazo para que el empleador efectúe las consignaciones 
respectivas, la administradora mediante comunicación debe requerirlo y si dentro de 
los 15 días siguientes a ese requerimiento no se ha pronunciado, se elabora la 
liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que en cumplimiento de dichos 
estándares las AFP deben gestionar de manera oportuna el cobro de los aportes 
dejados de pagar y la conformación del título ejecutivo complejo ya que se conforma 
por documentos diferentes al requerimiento efectuado al empleador en mora y que 
la ley no dispone que se deban adjuntar todos los requerimientos de cobro enviados 
al empleador.  
 
Luego , consideró en lo que respecta al presente trámite procesal, que el legislador 
desde el año 1993 a través de la ley 100 pretendió investir de herramientas jurídicas 
a las administradoras de fondos pensionales con el único fin de lograr la 
recuperación de los aportes pensionales que se encontraban en mora y en cabeza de 
los empleadores, por consiguiente, desde el año en cita, no se ha introducido una 
nueva ley y/o reforma que cambie las reglas de cobro judicial de los aportes 
pensionales a la seguridad social, por lo tanto, es necesario encaminar la presente 
actuación judicial conforme a las reglas y leyes especiales citadas líneas atrás y 
descartar la aplicación de la resolución 2082 de 2016 de la UGPP, pues no existe 
normatividad que lleve a concluir que se debe allegar un documento adicional para 
lograr que se libre la orden de apremio. 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 



 

Ejecutivo No.  2021-00921 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GRUPO ALPHA S en C 

 

 

 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
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Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador GRUPO ALPHA S EN C., correspondiente a (3) trabajadores por los 
periodos comprendidos entre el mes de marzo a julio del año dos mil veintiuno 
(2021), se encuentra dicho requerimiento por fuera del término legal establecido, por 
lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a 
constituida la mora y esta se consagro hasta el mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) como se consagró en providencia anterior. 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que de conformidad con una 
interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura 
jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora 



 

Ejecutivo No.  2021-00921 
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Ejecutado: GRUPO ALPHA S en C 

 

 

judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 
materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los 
Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 
resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
En conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las demás citadas, 
es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte interesada 
debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado 
dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, 
contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente tramite 
y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
Aunado con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los requisitos 
allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00058, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que en Resolución 2082 de 2016 la UGPP se encuentra bajo la figura de 
entidad encargada de vigilar a los Fondos de Pensiones y el procedimiento de los 
mismo, por lo cual, establece el objeto y alcance de los estándares de cobro, así como 
la manera de implementar las prácticas que propendan a mejorar la gestión de cobro 
y optimicen el recaudo de la cartera en mora, respetando lo establecido en la Ley 100 
de 1993 sobre la constitución de título ejecutivo complejo que da origen al proceso 
de cobro ejecutivo laboral. 
 
Así mismo, infirió que a la Unidad le compete verificar que las administradoras 
privadas expidan el título ejecutivo que preste mérito ejecutivo en un plazo máximo 
de cuatro (4) meses contados a partir de las fechas límite de pago sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema, indicando que 
la entidad ejecutante dio cabal cumplimiento a lo ordenado y presento liquidación 
bajo los parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 pues realizó 
la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, resaltando que la 
Resolución 2082 de 2016 no conforma una unidad jurídica para constituir el título 
ejecutivo complejo perseguido. 
 
Finalmente, colige tener como premisas que únicamente como requisitos para la 
configuración del título complejo objeto de acción de recobro se encuentra con lo 
establecido en la ley 100 de 1993, e indicando que los estándares de cobro solo rigen 
entre la UGPP y las Administradoras de Fondos de Pensiones, ya que en caso de 
incumplimiento se generan sanciones y no se ha establecido que dentro de los 
procesos judiciales se le realice control y seguimiento a las acciones que ya han sido 
vigiladas por el ente creado para tal fin.  
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 



 

Ejecutivo No.  2022-00058 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SOCIEDAD PA SOUND SAS 

 

 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, requisito 
que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  colación en 
auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se adujo con 
anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el empleador 
SOCIEDAD PA SOUND S.A.S correspondiente a los establecidos entre junio de 2020 
a abril del año 2021 por el trabajador Pablo Daniel Mateus Tafur; se encuentra dicho 
el requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se debía adelantar 
las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y esta se 
consagro hasta el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) como 
se consagró en providencia anterior; además tal como indica el apoderado judicial de 
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la parte actora, la UGPP le compete verificar que las administradoras privadas 
expidan el título ejecutivo que preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro 
(4) meses contados a partir de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho 
requerimiento no se encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde 
a las cotizaciones adeudadas por los periodos de junio de 2020 a abril del año 2021, 
para lo cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese 
caso, era hasta agosto de 2021; no obstante, la misma fue realizada hasta 16 de 
diciembre de 2021 esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
Además, es menester establecer que para determinar el procedimiento que se debe 
adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan 
con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00059, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que en Resolución 2082 de 2016 la UGPP se encuentra bajo la figura de 
entidad encargada de vigilar a los Fondos de Pensiones y el procedimiento de los 
mismo, por lo cual, establece el objeto y alcance de los estándares de cobro, así como 
la manera de implementar las prácticas que propendan a mejorar la gestión de cobro 
y optimicen el recaudo de la cartera en mora, respetando lo establecido en la Ley 100 
de 1993 sobre la constitución de título ejecutivo complejo que da origen al proceso 
de cobro ejecutivo laboral. 
 
Así mismo, infirió que a la Unidad le compete verificar que las administradoras 
privadas expidan el título ejecutivo que preste mérito ejecutivo en un plazo máximo 
de cuatro (4) meses contados a partir de las fechas límite de pago sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema, indicando que 
la entidad ejecutante dio cabal cumplimiento a lo ordenado y presento liquidación 
bajo los parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 pues realizó 
la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, resaltando que la 
Resolución 2082 de 2016 no conforma una unidad jurídica para constituir el título 
ejecutivo complejo perseguido. 
 
Colige tener como premisas que únicamente como requisitos para la configuración 
del título complejo objeto de acción de recobro se encuentra con lo establecido en la 
ley 100 de 1993, e indicando que los estándares de cobro solo rigen entre la UGPP y 
las Administradoras de Fondos de Pensiones, ya que en caso de incumplimiento se 
generan sanciones y no se ha establecido que dentro de los procesos judiciales se le 
realice control y seguimiento a las acciones que ya han sido vigiladas por el ente 
creado para tal fin.  
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Finalmente, aduce que como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 
adelantadas a la sociedad ejecutada, se identificó un riesgo real de no pago además 
de característica en el empleador que determinan estar ante una cartera de difícil 
recuperación; y ante el riesgo de incobrabilidad se omitieron las acciones persuasivas 
contempladas en la Resolución 2082 de 2016, decisión fundamentada bajo lo 
consagrado en capítulo 3 Estándares de Acciones de Cobro en su numeral 3.  
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
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liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
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colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador BRANDINN DISEÑO E INNOVACIÓN S.A.S., correspondiente por tres (3) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre el mes de febrero de dos mil veinte 
(2020) a septiembre del año dos mil veintiuno (2021); se encuentra dicho el 
requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se debía adelantar 
las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y esta se 
consagro hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021),como se consagró 
en providencia anterior; además tal como indica en providencia anterior, si bien, los 
aportes en mora de septiembre de 2021 se encuentra dentro del término de los 3 
meses, lo cierto es que el titulo base de ejecución, no puede ser dividido teniendo en 
cuenta el aporte de este mes y de los demás no, ya que el título ejecutivo es la 
liquidación completa efectuada por la AFP junto con el cumplimiento de los 
requisitos mencionados anteriormente. 
 
Además, es menester establecer que para determinar el procedimiento que se debe 
adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan 
con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Finalmente, en relación a la aplicación de lo aducido bajo el capítulo 3 numeral 3 de 
la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, en primer lugar, es menester 
aclarar que dentro de las acciones de cobro persuasivo se deben adelantar todas las 
obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras que no 
se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y además no 
presenten riesgo de incobrabilidad; así mismo, establece que, cuando exista el riesgo 
de incobrabilidad se deben abstener de adelantar las acciones persuasivas y de forma 
directa proceder al cobro jurídico coactivo que corresponda, cuando el aportante no 
tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este 
sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su posterior 
verificación; para lo cual, dentro del acervo probatorio allegado al plenario, no se 
advierte en este caso que la sociedad ejecutante haya aportado misiva o pruebas que 
permita establecer la no voluntad de pago por la traída a responder y que exista riesgo 
de incobrabilidad. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
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SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00067, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que el aviso de 
incumplimiento si se remitió estando dentro del término fijado por la Resolución 
2082 de 2016, pues aquella establece que éste se debe enviar con el fin de promover 
el pago voluntario y el reporte oportuno de novedades; pero no especifica que deba 
ser enviado mensualmente, sino que debe contener el valor total del incumplimiento, 
para que proceda a depurar la deuda, quedando claro que lo fundamental es que los 
períodos que se pretenden cobrar deben estar efectivamente requeridos, tal como se 
plasmó en el aviso de incumplimiento 

 

Además indicó que la Resolución 2082 de 2016 bajo el Capítulo 3 Numeral 3 dispone 
que las administradoras deben abstenerse de adelantar acciones persuasivas y 
proceder de manera directa en el cobro jurídico coactivo cuando el aportante no tiene 
voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa en este sentido la 
administradora por cualquier medio que permita su verificación, coligiendo que 
dentro del plenario se evidencia los múltiples intentos de comunicación con la 
empresa aquí demandada. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
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Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador DIEGO LOSADA S.A.S., correspondiente al trabajador Wilber Alexander 
Vásquez Serna por los periodos comprendidos entre el mes de abril a julio del año 
dos mil veintiuno (2021); se encuentra dicho requerimiento por fuera del término 
legal establecido, por lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses 
siguientes a constituida la mora y esta se consagro hasta el mes de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) como se consagró en providencia anterior; además tal como 
indica en providencia anterior, si bien, los aportes en mora de julio de 2021 se 
encuentra dentro del término de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de 
ejecución, no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de este mes y de los 
demás no, ya que el título ejecutivo es la liquidación completa efectuada por la AFP 
junto con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
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Además, es menester precisar que aun cuando las acciones de cobro se hubiesen sido 
efectuado en término, se tiene que conforme a lo señalado en la citada Resolución 
2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación por el 
empleador, la AFP contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva 
liquidación que prestara merito ejecutivo, por lo que, si lo pretendido son los aportes 
de abril a julio del año dos mil veintiuno (2021), se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación, en ese caso, era hasta noviembre de 2021; no obstante, 
la misma fue realizada en calenda de 12 de diciembre de 2021 esto es, pasados más 
de los 4 meses establecidos en la norma, lo que no configura que las acciones de cobro 
y el tramite indicando por la resolución se haya cumplido a cabalidad.; pues tal y 
como se dejó en precedencia para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 
es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 
materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los 
Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 
resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Finalmente, en relación a la aplicación de lo aducido bajo el capítulo 3 numeral 3 de 
la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, en primer lugar, es menester 
aclarar que dentro de las acciones de cobro persuasivo se deben adelantar todas las 
obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras que no 
se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y además no 
presenten riesgo de incobrabilidad; así mismo, establece que, cuando exista el riesgo 
de incobrabilidad se deben abstener de adelantar las acciones persuasivas y de forma 
directa proceder al cobro jurídico coactivo que corresponda, cuando el aportante no 
tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este 
sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su posterior 
verificación; para lo cual, en este punto es relevante indicar que el fundamento que 
expone en el recurso, por una parte, no fue indicado en la demanda principal, pues 
no lo señaló o subrayó en la solicitud de ejecución, por lo que dicho argumento 
resulta impropio para los efectos, pues se deben atacar justamente los fundamentos 
de la decisión que se adoptó con base en la demanda inicial y no traer a debate 
argumentos nuevos. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00079, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
El apoderado judicial de la parte ejecutante, trae a colación lo normado bajo los 
artículos 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, coligiendo que 
estas normas son claras y hacen referencia al hecho de la liquidación mediante la 
cual la administradora determina el valor adeudado que presta mérito ejecutivo y no 
de las exigencias adicionales que hace el juzgado, haciendo un resumen de los 
tramites efectuados por la entidad ejecutante bajo la acción de recobro efectuada la 
entidad ejecutada EVENTURISMO S.A.S. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 
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haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
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a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, requisito 
que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  colación en 
auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se adujo con 
anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el empleador 
EVENTURISMO S.A.S. corresponde a los trabajadores  Deyanira Ávila Pachón, 
Adriana García Medina, María Del Pilar Garzón Martínez, Jeaneth Paola Garavito 
Pinzón, y Jorge Eduardo Arroyo Marles por los periodos comprendidos entre 
diciembre del año 2005 a junio del año 2007; por cuanto se encuentra excesivamente 
por fuera del término legal establecido, por lo que se debía adelantar las gestiones 
dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y no solo hasta noviembre 
de dos mil veintiuno (2021), como se consagró en providencia anterior.  
 
Además es menester precisar al apoderado recurrente, que dentro del presente trámite 
procesal, es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan 
con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
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En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00133, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veinticuatro (24) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  
 
Adujo que en Resolución 2082 de 2016 la UGPP se encuentra bajo la figura de 
entidad encargada de vigilar a los Fondos de Pensiones y el procedimiento de los 
mismo, por lo cual, establece el objeto y alcance de los estándares de cobro, así como 
la manera de implementar las prácticas que propendan a mejorar la gestión de cobro 
y optimicen el recaudo de la cartera en mora, respetando lo establecido en la Ley 100 
de 1993 sobre la constitución de título ejecutivo complejo que da origen al proceso 
de cobro ejecutivo laboral. 
 
Así mismo, infirió que a la Unidad le compete verificar que las administradoras 
privadas expidan el título ejecutivo que preste mérito ejecutivo en un plazo máximo 
de cuatro (4) meses contados a partir de las fechas límite de pago sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema, indicando que 
la entidad ejecutante dio cabal cumplimiento a lo ordenado y presento liquidación 
bajo los parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 pues realizó 
la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, resaltando que la 
Resolución 2082 de 2016 no conforma una unidad jurídica para constituir el título 
ejecutivo complejo perseguido. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
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Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador URSAE INGENIERIA S.A.S., correspondiente relación a dos (02) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre el mes de octubre de dos mil veinte 
(2020) a septiembre del año dos mil veintiuno (2021), se encuentra dicho 
requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se debía adelantar 
las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y esta se 
consagro hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) como se consagró 
en providencia anterior. 
 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que de conformidad con una 
interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura 
jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora 
judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 
materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
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únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los 
Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 
resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Finalmente, y en conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las 
demás citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito 
que, contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente tramite 
y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del del veinticuatro (24) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:
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Proceso No. 2022-00142 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SIMETRIA CONSTRUCTORA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días del mes de 
marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo No. 2022-00142, informando que el apoderado la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
ejecutante, contra el auto del veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago por no dar cabal cumplimiento a lo ordenado en 
el Decreto 656 de 1994, aduciendo que se realizó el requerimiento previo en legal 
forma, por lo que el accionado conoció las cantidades exactas toda vez que junto a 
la carta de requerimiento de pago se anexa el estado de cuenta, en el cual se 
detallan o discriminada según la parte actora la identidad y número de afiliados, 
los valores y periodos en mora, indicando que el estado de cuenta corresponde a 
una liquidación, como la allegada con el escrito de demanda, y sobre la cual versa 
el título ejecutivo fundamento de esta acción, además aduce que en la demanda no 
fueron incluidos nuevos períodos por concepto de salud, sino que debido al no pago 
por parte de quien pretende ejecutarse, la deuda ha ido incrementándose por 
conceptos intereses de  usura generados por el no pago.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 

mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el artículo 5 del Decreto 
2633 de 1994 estableció que se debía requerir en mora al posible ejecutado una 
vez se venciera el plazo señalado para efectuar las consignaciones respectivas, 
concediéndole en todo caso al empleador el término de quince (15) días a fin de que 
se pronunciara sobre las cotizaciones extrañadas, advierte la norma que si el 
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mismo guarda silencio, la administradora pensional deberá elaborar la liquidación 
que presta mérito ejecutivo. 
 
Al tenor de la norma trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
Si bien en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 no está definido de manera 
puntual el procedimiento para agotar el requerimiento, al remitirnos a su definición 
como “el aviso, manifestación o pregunta que se hace, a alguien exigiendo o 

interesando de él que exprese y declare su actitud o su respuesta”, se puede concluir 
que lo mínimo que debe cumplir éste, es que sea conocido por el deudor para que 
así se pronuncie sobre el contenido, pues la misma norma le concede un plazo de 
quince días para que se pronuncie sobre las cotizaciones extrañadas. 
 
Aunado a lo anterior, la razón por la cual no se accedió a la pretensión de la 
demanda ejecutiva, consiste en que en el documento incorporado en carpeta 1 folio 
52, se indicó una suma inferior por concepto de capital adeudado por la ejecutada, 
advirtiendo que en ese punto se consignó que la llamada a responder dentro del 
trámite ejecutivo: “(…)adeuda al SGSSS un valor de $1.624.500 por concepto de 

APORTES y $63.843 por concepto de INTERESES DE MORA para un total de 

$1.688.343 contrario a lo aducido en escrito genitor, para lo cual sus pretensiones 
se encuentran dirigidas al pago de la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($2.049.519), por 
concepto de aportes a salud dejados de pagar por la demandada, en su calidad de 
empleador durante el año 2021; además si bien la parte recurrente afirma haber 
remitido liquidación aportada a folio 65, no existe siquiera un indicio en cuanto 
que la parte llamada a responder hubiese conocido de dicha misiva, pues no se 
encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta con sello de haber sido 
cotejada al momento de su remisión y entrega, de lo cual esta operadora judicial 
logra establecer para todos los efectos, que la sociedad a la que se pretende ejecutar 
con el documento remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor 
pretendido dentro del presente asunto, por lo que no se puede entender realizado 
el requerimiento en debida forma. 

En conclusión, al no encontrarse acreditado de manera fehaciente los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 422 
del C.G.P., y en esa medida, se reitera, no se demostró que se efectuó el 
requerimiento dispuesto en la norma en legal forma, y en consecuencia, el 
despacho considera que no hay lugar a reponer la decisión adoptada 
anteriormente.  
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por 1a cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integraci6n normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
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En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veinticuatro (24) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00177, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veinticuatro (24) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se encuentra 
el requerimiento efectuado por la parte actora de fecha 22 de diciembre de 2021 y 
recibido por parte de la ejecutada el día 22d e diciembre del mismo año, en la 
dirección reportada en el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada INDUSTRIA METÁLICAS ARANDA S.A.S. 
 
Además indicó que la Resolución 2082 de 2016, establece el iniciar gestiones dentro 
del término de 4 meses para iniciar las acciones de cobro establecidas en la norma, 
que para el presente caso el despacho incurre en error en establecer que el termino 
de las acciones habían fenecido, resaltando que la Resolución 2082 de 2016 no 
conforma una unidad jurídica para constituir el título ejecutivo complejo perseguido. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
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subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, requisito 
que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  colación en 
auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se adujo con 
anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el empleador 
INDUSTRIA METALICAS ARANDA S.A.S., correspondiente relación a por los 
trabajadores Jesús Javier Ortega Plata, Javier Rivera Aranda y Royeiro De Jesús 
Chima Guzmán por los periodos comprendidos entre abril y mayo del año 2021, se 
encuentra dicho requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se 
debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la 
mora y esta se consagro hasta el mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) como 
se consagró en providencia anterior, además tal como indica el apoderado judicial de 
la parte actora, la UGPP le compete verificar que las administradoras privadas 
expidan el título ejecutivo que preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro 
(4) meses contados a partir de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho 
requerimiento no se encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde 
a las cotizaciones adeudadas por los periodos de abril a mayo del año 2021, para lo 
cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, era 
hasta septiembre de 2021; no obstante, la misma fue realizada hasta 25 de enero de 
hogaño, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
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Aunado a lo anterior, es menester precisar que de conformidad con una 
interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura 
jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora 
judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 
materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los 
Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 
resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Finalmente, y en conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las 
demás citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito 
que, contrario a lo señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente tramite 
y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00303 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: JOSE ORLANDO SUAREZ LONDOÑO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días del mes de 
marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-
00303, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 67 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de JOSE ORLANDO SUAREZ LONDOÑO, por los 
aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en salud adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
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acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
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elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SALUD TOTAL 
EPS-S S.A, envió al aquí ejecutado señor JOSE ORLANDO SUAREZ LONDOÑO, 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folio 
62 con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 
Servientegra visible en carpeta 1 folio 63 y no habiendo obtenido respuesta por 
parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación y título que obra a folio 60 de la carpeta 1. 
 
Ahora bien, observe que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona 
el valor adeudado por la pasiva que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 62, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de dinero 
que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva carpeta 1 
folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) adeuda al 
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SGSSS un valor de $2.742.900 por concepto de APORTES y $794.600 por concepto 

de INTERESES DE MORA para un total de $8.396.200” contrario a lo aducido en 
escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran dirigidas al pago de la 
suma de OCHO MILLONES  SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($8.675.983), por concepto de aportes a salud 
dejados de pagar por la demandada, en su calidad de empleador durante los años 
2018, 2019, 2020 y 2021, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer para 
todos los efectos, que la parte a la que se pretende ejecutar con el documento 
remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor pretendido dentro 
del presente asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; 
además no existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en 
liquidación aportada a folio 60, se le hubiesen puesto en conocimiento al 
empleador, pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta 
con sello de haber sido cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, 
que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse 
satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra JOSE ORLANDO SUAREZ LONDOÑO, conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 064, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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